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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 208.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Examinadas las representaciones 
elevadas en ocasiones distintas á 
este Ministerio á propósito de los 
perjuicios que se irrogan á losque, 
necesitando embarcarse para Ul
tramar en dias determinados, se 
ven obligados á demorar su viaje 
porque la documentación proce
dente de las provincias del inte
rior tiene que someterse á com
pulsas dilatorias:

Y considerando que las facilida
des que en este sentido se arbi
tren, no contrarían, sino que, por 
el contrario, completan las dispo
siciones dictadas sobre la materia;

S. M. el Rey (q. D. g.,) y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
que como ampliación y aclaración 
¿ las Reales órdenes de 10 de No
viembre de 1883 y 8 de Mayo de 
1888, se entienda que los permisos 
de embarque para nuestras pose
siones de Ultramar puedan expe
dirse también, previas las formali
dades que dichas disposiciones 
determinan, por los Gobernadores 
de las provincias donde residan 
los interesados, según se prevenía 
en la regla 1.a de la citada Real 
drden de 10 de Noviembre de 1883; 
debiendo estas autoridades comu
nicar la expedición de dichos per
misos al Gobernador de la pro
vincia en que haya de efectuarse 
el embarque.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Septiem
bre de 1894.=Aguilera. = Sr. Go
bernador civil de.....

(De la Gaceta núm. 265.)

GOBIERNO CIVIL.
En la Gaceta del dia 22 del ac

tual aparece la Real órden circu
lar siguiente:

«Apesar de las disposiciones 
que en diversas épocas se han dic
tado para el estricto cumplimien
to del Real decreto de 10 de Agos
to de 1875, que regula el uso de 
las armas de fuego mediante la 
provisión de las licencias corres
pondientes, y de lo establecido 
por la ley de caza y pesca de 10 de 
Noviembre de 1879, viene obser
vándose que son muchas las per
sonas que llevan armas de modo 
ostensible, ó que se dedican al 
ejercicio de la caza sin estar de
bidamente autorizadas, lo cual, so
bre ser una flagrante trasgresion 
legal, perjudica en no pequeña es
cala los intereses del Tesoro. Para 
cortar tal abuso y evitar su repe
tición en lo sucesivo;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1. ° Que por la fuerza de la 
Guardia civil se exija á todo por
tador de un arma en las estacio
nes de ferrocarril ó fuera de po
blado que exhiba la licencia que 
le autorice para su uso, ó para ca
zar si se dedicase á este ejercicio.

2. ° Que si dicha licencia no se 
presenta en el acto, sin excusa ni 
pretexto alguno, se incauten del 
arma los guardias aprehensores, 
formando el correspondiente ates
tado, que pasarán al Juzgado res
pectivo para lo que proceda, con 
arreglo al art. 591 del Código pe
nal y á lo que preceptúan el ar
tículo 44 y los siguientes de la ci
tada ley de 10 de Noviembre de 
1879.

Y 3.° Que dicte V. S. instruc
ciones severas y terminantes á los 
Alcaldes y Jefes de la Guardia ci
vil, con el fin de que se cumpla lo 
prevenido en la presente, que para 
conocimiento de todos deberá ser 
publicada en el Boletiu oficial de 
esa provincia.

De Real órden lo comunico á V. 
S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Sep
tiembre de 1894.= Aguilera =Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
de...... »

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín oficial á los efectos 
oportunos.

Burgos21 deSeptiembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sa/inz ¿le ‘Va/rancla.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 20 del cor
riente y en la Gaceta de 23 del 
mismo comunica la Real órden 
circular siguiente:

«El cumplimiento del Real de
creto fecha 9 de Agosto último, 
inserto en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 12 del mis
mo mes y relativo al estableci
miento del interesante servicio de 
la Estadística del Trabajo, requiere 
la adopción de medidas prepara
torias que faciliten oportunamente 
las tareas que por la Sección res
pectiva de este Ministerio, por los 
Negociados que se instalen en los 
Gobiernos de las provincias y por 
los Agentes especiales, habrán de 
emprenderse tan pronto como sea 
publicado el reglamento cuya re
dacción se halla encomendada á la 
Comisión creada por el Real de
creto de 29 del mencionado mes 
próximo pasado.

En el número de dichas medidas 
figuran desde luego las que se 
derivan de los preceptos consig
nados en los artículos 3.°, 5.° y 9.° 
del primero de los expresados 
Reales decretos. Es evidente la 
conveniencia de que el personal 

que forme los Negociados de la 
Estadística del Trabajo se halle 
adornado de condiciones especia
les por su aptitud y por sus cono
cimientos, y esta consideración 
habrá de ser la base para su nom
bramiento por las Diputaciones 
provinciales, pues la simple lec
tura de las materias designadas 
en el art. 2.° como objeto del ser
vicio de la Estadística, basta para 
demostrar la necesidad de que 
dicho personal reuna singulares 
condiciones, á fin de que responda 
cabalmente al objeto á que se le 
destina. Es de esperar que dichas 
Corporaciones se inspiren, al 
efecto, en su reconocido celo por 
el interés publico, prescindiendo 
de toda mira relativa á las conve
niencias de las parcialidades polí
ticas, cuyo espíritu se manifiesta 
con frecuencia, y mas ó menos 
ostensiblemente en cuanto se 
refiere á nombramientos de em
pleados; y debiendo reunirse las 
Diputaciones, en observancia de 
precepto legal, el dia l.° de No
viembre próximo, corresponde á 
las Comisiones provinciales pre
parar la elección que del personal 
para el servicio de la Estadística 
del Trabajo aquellas habrán de 
realizaren la expresada reunión 
semestral, así como las operacio
nes de Contabilidad que requieran 
la consignación y pago de los 
haberes en virtud de la autoriza
ción contenida en el referido ar
tículo 3.°.

La facultad que el 5.° concede 
á este Ministerio, habrá de ejer
cerse previo el informe de V. S., 
inspirado en los datos y noticias 
que directamente adquiera ese 
Gobierno de provincia, ó en los 
que le faciliten los Alcaldes; pero 
es conveniente que V. S. procure 
estimular á las personas que por 
su experiencia, por sus conoci
mientos ó por sus aficiones, pue
dan desempeñar el cargo de 
Agente especial de la Estadística 
del Trabajo y cooperar á la árdua 



y provechosa labor que el Gobier
no ha emprendido en beneficio de 
las clases trabajadoras, teniendo 
en cuenta que la que se encomien
da á los Agentes especiales no 
requiere, por cierto, constante 
asiduidad, y no perjudicará, por 
consiguiente, sus habituales ocu
paciones, porque puede reducirse 
á suministrar informes ó comuni
car observaciones sobre una ó 
sobre varias materias de las que 
son objeto de la Estadística; no 
obstante, por limitado que sea el 
trabajo que verifiquen, siempre 
resultará inapreciable para el 
conjunto del servicio.

De mayor importancia es el que 
habrán de realizar las Comisiones 
determinadas por el art. 9.°, por
que serán las encargadas de contes
tar en primer término los Cuestio
narios que en su dia se formulen 
por la Sección Central de la Esta
dística del Trabajo sobre los 
diversos extremos que abraza el 
servicio. Tanto las Diputaciones, 
en su citada reunión semestral, 
como los Ayuntamientos en una 
de sus sesiones ordinarias, pero 
con la antelación conveniente, 
nombrarán dichas Comisiones, de 
las cuales serán Secretarios los de 
las respectivas Corporaciones, de 
cuya manera podrá puntualizarse 
la organización actual del trabajo 
y sus condiciones sociales y econó
micas en las diversas comarcas de 
la Nación.

Teniendo presentes las anterio
res consideraciones, S. M. el Rey 
(q. D g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
dictar las siguientes disposiciones.

1. a Las Comisiones provincia
les procederán desde luego á acor
dar las condiciones del concurso 
que habrá de verificarse por es
pacio de veinte dias, y al término 
de un plazo anterior al dia 30 de 
Octubre próximo, para proveer 
los destidos de Oficial y Auxiliares 
ó Escribientes de los Negociados 
que se instalarán en los Gobiernos 
de las provincias para el servicio 
de la Estadística del Trabajo.

Señalarán como preferentes, entre 
dichas condiciones, para los em
pleos de Oficiales, las de posesión 
de un título científico, como In
genieros industriales, profesores y 
Peritos mercantiles, Ayudantes de 
Obras públicas, Topógrafos, Maes
tros de obras y demás que com
prueben la aptitud y conocimien
tos de los solicitantes.

Para las plazas de Aspirantes ó 
Escribientes, exigirán condiciones 
adecuadas, prefiriendo asimismo á 
los que posean título expedido por 
Establecimiento oficial de ense
ñanza, como Peritos agrimensores, 
Sobrestantes de Obras públicas, 
Maestros normales y superiores y 
Bachilleres en Artes.

2. a Las Comisiones provincia
les determinarán el número de 
empleados que las Diputaciones 

habrán de nombrar para este ser
vicio en la reunión de Noviembre 
próximo, con arreglo á la sigien- 
te escala: Un Oficial de tercera ó 
cuarta clase, con 2.500 ó 2.000 pe
setas, y dos Aspirantes ó Escri
bientes, con 1250 para las provin
cias de mayor importancia fabril, 
industrial ó agrícola. Para las de
más, un Oficial de cuarta ó quinta 
clase, con 2000 ó 1500 pesetas, y 
un Aspirante, con 1000 ó con 1250.

3. a Estos empleados funciona
rán á las inmediatas órdenes del 
Gobernador de la provincia, el 
cual podrá imponerles correccio
nes reglamentarias y suspenderles 
de empleo y sueldo si carecieren 
de aptitud para el servicio ó come
tieran faltas en el desempeño del 
mismo, previo expediente en que 
se oiga á los interesados, dando 
cuenta á la Comisión provincial 
para el nombramiento interino 
del reemplazo, y á reserva del 
acuerdo que en la primera reunión 
adopte la Diqutacion, pudiendo el 
Gobernador suspender el acuerdo 
y los interesados apelar á este Mi
nisterio en los plazos y forma que 
previene la ley Provincia!,

4. a En la próxima reunión se
mestral de Noviembre, las Diputa- 
taciones, en vista de los expedien
tes del concurso, verificarán los 
nombramientos de dichos emple
ados y acordarán los recursos que 
por economías ó sobrantes del 
presupuesto ó por otro concepto 
se-destinen al pago de los haberes 
de los mismos.

5:a Las Diputaciones que pue
dan dedicar parte del personal 
existente en sus oficinas á los Ne
gociados de la Estadística del Tra
bajo, designarán los empleados 
que tengan aptitud reconocida 
para este servicio, y prescindirán 
de la creación de las plazas á que 
se refiere la disposición segunda.

6. a Dichas Corporaciones nom
brarán en dicha reunión las Co
misiones de tres, cinco ó siete Di
putados, prescriptas en el art. 9.° 
del Real decreto fecha 9 de Agosto 
último, á fin de que puedan cons
tituirse en cuanto se publique el 
reglamento para la ejecución del 
mismo.

7. a Con igual fin, los Goberna
dores ordenarán á los Ayunta
mientos el nombramiento de las 
Comisiones municipales á que se 
refiere el mencionado artículo, y 
comunicarán oportunamente á este 
Ministerio una relación en que 
consten los nombres, apellidos y 
profesiones de los Diputados y 
Concejales que formen dichas 
Juntas, y otra de los empleados 
nombrados para este servicio en 
las respectivas provincias.

8. a Procurarán también el es
tablecimiento de los Agentes espe- 
peciales de la Estadística del Tra
bajo en las localidades que lo re
quieran por su movimiento fabril, 
industrial ó agrícola, ó en las que 

existan sin explotar elementos de 
riqueza y de trabajo, y acompaña
rán con sus informes ó con los de 
los Alcaldes toda instancia ó pro
puesta para el nombramiento por 
este Ministerio de los expresados 
Agentes.

9. a Las Comisiones, Agentes y 
Negociados de la Estadística del 
Trabajo, empezarán á funcionar 
en la fecha que se designe por la 
correspondiente Real órden, y los 
empleados nombrados por las Di
putaciones para este servicio no 
percibirán haberes hasta dicha fe
cha.

10. Los Gobernadores darán 
el debido conocimiento de estas 
reglas á las Diputaciones, Comi
siones provinciales y Presidentes 
de los Ayuntamientos.»

Cuya soberana disposición hago 
pública en este periódico oficial 
para conocimiento de los Presi
dentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, á quienes encargo 
el mas exacto y puntual cumpli
miento de la misma en cuanto á 
ellos se refiere.
Burgos 24 de Septiembre de 1894.

El Gobernador,
Simón Sainz ele aranda.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Eugenio Ortíz y Diez 
y D. Pablo Ayala Eguiluz, vecinos 
de la Jurisdicción de San Zadornil 
contra la providencia de este Go
bierno de 24 Agosto último por la 
que se declaró nula la constitución 
del Ayuntamiento de dicho pueblo.

Lo que se hace saber por medio 
del Boletín oficial para conoci
miento de las partes interesa
das y en cunplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889 sobre procedimientos admi
nistrativos.

Burgos25deSeptiembre de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ele baranda.

ANUNCIOS OFICIALES.
ARTILLERÍA.

Ci reular. — Revis la anual.
D. Francisco Rodríguez Lidueña, 

Comandante primero Jefe del
6.°  Depósito de Reserva de Ar
tillería,
En cumplimiento á lo que pre

ceptúa la Real órden circular de 
14 del actual y con objeto de que 
no haya dudas respecto á la forma 
en que han de pasar la Revista 
anual los individuos del arma de 
Artillería que se encuentren en 
situación de licencia ilimitada por 
exceso de fuerza en las unidades 
orgánicas, de Reserva activa y de 
segunda Reserva, he teñido por 
conveniente hacerles saber que 
dicha revista se ha de pasar en los 
meses de Octubre y Noviembre, 
ante las autoridades que se expre
san á continuación.

l.° Los sargentos, cabos y sol
dados con licencia ilimitada por 
exceso de la fuerza reglamentaria 
en las unidades orgánicas en que 

sirvieron, los pertenecientes á |a 
Reserva activa y segunda Reserva 
con instrucción militar queresidan 
en la capitalidad de este Depósito 
se presentarán en él á pasar dicha 
revista, verificándolo en otro caso 
ante el Jefe de la Reserva ó De
pósito que haya establecido en el 
punto de su residencia, aun cuando 
no sea del arma.

20 Los individuos compren
didos en la regla anterior, que no 
residan en la capitalidad de este 
Depósito, pasarán la revista ante 
el Alcalde, presentándose á falta 
de éste, al Comandante del puesto 
de la Guardia civil del punto 
donde residan, quiénes formarán 
relaciones clasificadas de los in
dividuos que revisten, según su 
situación, que conocerán por los 
pases que les presenten los intere
sados, consignando en dichos 
pases la nota de Revistado.

3 " En los puntos en que no 
residan Zonas ni reservas y haya 
Comandante militar ó destaca
mento mandado por oficial, pasa
rán ante él la revista en la forma 
prevenida en la regla anterior.

4° Los que con la debida auto
rización se hallen viajando ó ha
yan trasladado su residencia, 
pasarán la revista ante los Jefes 
mencionados, Alcaldes ó Coman
dantes del puesto de la Guardia 
civil del punto en que se en
cuentren.

5.°  Suplicoá los Sres. Alcaldes, 
Comandantes militares de desta
camento y puestos de la Guardia 
civil, remitan en la primera quin
cena de Diciembre á este Depósito 
relaciones nominales de los que 
se hayan presentado al acto de la 
revista y estén comprendidos en la 
regla primera de estas instruccio
nes.

Burgos 22 de Septiembre de 
1894. = El Comandante primer 
Jefe, FranciscoRodriguez Lidueña.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Terminando en 29 de Septiembre 

del año actual el arriendo de pas
tos del terreno llamado La Cam
piña, término del Valle de Valde- 
laguna (antes de Salas de los Infan
tes) , admite proposiciones para 
nuevo arriendo por el plazo que se 
convenga , el apoderado de los 
Sres. Montejo y Riva en Bur
gos, Plaza de Alonso Martínez, 
núm. 12, principal. 2—5

LIBROS DE TEXTO
para el Instituto, Seminario, Es
cuela Normal, Academia militar y 

carreras especiales.
Se venden á precios económicos 

en la Librería de Hijos de Santiago 
Rodríguez, Pasage de la Flora, 12, 
Burgos.

Esta casa tiene un gran surtido 
y vende muy barato. 2—4

Castrillo-Rucios.
Se arriendan en este pueblo las 

fincas pertenecientes á D.8 Juana 
Oraá y Arcocha. En el domicilio 
de dicha señora, Huerto del Rey, 
n.° 20, Burgos, informarán. 2—5

En el Establecimiento de Fran
cisco González (a) el Jamonero, 
se venden cubas de 8 á 30 cán
taras.

Calle de Almirante Bonifaz, nu
mero 3, Burgos, l-"v
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